


son impugnables en sede administrativa, salvo la posibilidad de alegar la no abstención 
como fundamento del recurso administrativo contra la resolución final ; 

Que, de los antecedentes y de la normatividad citada en los considerandos 
precedentes, se evidencia que la queja no es la vía idónea para amparar los 
cuestionamientos efectuados por la quejosa respecto a la decisión adoptada mediante 
Acta de Reunión de Sala Plena Nº 2018-37; 

Que, finalmente, cabe señalar que mediante Resolución Ministerial Nº 407-2018-
EF/1 O del 27 de noviembre de 2018 se declaró improcedente una queja anterior 
presentada por la quejosa contra el Acta de Reunión de Sala Plena Nº 2018-37; y, 

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado con Decreto Supremo N° 133-2013-EF; en el Decreto Supremo Nº 
136-2008-EF; en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; y, estando a 
lo informado por la Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero al amparo de lo 
dispuesto por el Decreto Supremo Nº 050-2004-EF; 

Regístrese y comuníquese. 

~~ ....................................... 
CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA 

Ministro o. Ec.onomlli y Finanzas 


